
REPUESTAS A CONVOCATORIA PARA LA CONSULTORÍA DE SERVICIOS DE PREPARACIÓN FINANCIERA DE 
ORGANIZACIONES Y EMPRESAS PRODUCTIVAS PARA LA VINCULACIÓN A OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN Y 
CRÉDITO EN OAXACA, CHIAPAS Y PENÍNSULA DE YUCATÁN. 

 
 
1. Están abiertos a considerar una excepción, ya que nuestras oficinas están ubicadas en Guadalajara, 

Jalisco 
• Si, siempre y cuando cuenten con la capacidad técnica de personal en territorio. 

 
2. ¿Las organizaciones o empresas productivas están o serán previamente identificadas antes de iniciar la 

consultoría o es parte de la consultoría identificarlas y/o proponerlas al consorcio del proyecto?  / 
¿Cuentan con un portafolio de proyectos identificados que sean susceptibles de financiar o se debe 
realizar labor de promoción para identificar proyectos viables? 

• Las organizaciones son identificadas antes, pasan por un proceso previo con el consorcio. Sin embargo, 
los consultores pueden dar publicidad al proyecto para que las organizaciones puedan acceder por la 
convocatoria abierta.  
 

3. Los gastos de traslado y viáticos, es necesario desglosarlo en un rubro por aparte o basta con incluir el 
monto de forma global en cada producto. 

• Debe de estar incluido en el costo global de cada producto. 
 

 
4. Además de las cadenas productivas mencionadas en la convocatoria, ¿es posible incluir otras cadenas? 

• Estas son las cadenas prioritarias del proyecto y en principio no se pueden incluir otras cadenas. 
Excepciones a estas se puede generar por decisión interna del proyecto, según la organizaciones y 
empresas postuladas a la convocatoria del mismo, y de acuerdo con el impacto social/ambiental. 
 

5. ¿Con cuántos intermediarios financieros trabajan estas propuestas? 

• Si se refiere al número de inversionistas, no hay un número fijo, depende de las oportunidades de 
inversión que se van generando para las organizaciones/empresas en diversos momentos del proyecto 
a través del Mecanismo de Financiamiento Mixto. 

 
6. Mi residencia está basada en Oaxaca, de ser seleccionado se atiende solo la región de Oaxaca o hay 

que cubrir las otras regiones estipuladas en la convocatoria (No tengo problema para atender otras 
regiones, solo es para planeación la pregunta) 

• Se puede presentar propuesta para una sola región o si se tiene la capacidad técnica en territorio, puede 
cubrirse más de una región. 
 

7. La convocatoria y TdR está dirigida a personas físicas y morales, ¿cómo persona física puedo 
subcontratar personal calificado de apoyo para realizar la consultoría? 

• Está permitido subcontratar, la relación contractual sería con la persona física que firme el contrato. 
 

8. Cuál será el esquema de pago por cada proyecto de organización atendida, (anticipos, pagos intermedios, 
etc)  

• Es posible dar un anticipo de hasta un 20%, siempre y cuándo, se justifiquen plenamente las acciones a 
realizar.  
 

9. ¿El pago final depende de la autorización del financiamiento? 

• No, contra aprobación final de productos por personal de CI y socio implementador del Mecanismo de 
Financiamiento Mixto, de acuerdo con requerimientos/ajustes de potenciales oportunidades de 
inversión. 


